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Alegato del Doctor Franklin en la Cámara británica de los Comunes en contra de la “Stamp Act” para
América (febrero 1766)

P.: ¿Cree usted que el pueblo americano se conformaría con pagar el impuesto del timbre si se redujera en
su cuantía?

R.: No. Sólo lo pagaría si se le impusiera por la fuerza de las armas…
P.: ¿Qué actitud prevalecía en América respecto de Gran Bretaña antes de 1763?
R.: La mejor del mundo. Todos aceptaban de buen grado al gobierno de la Corona y en todos los tribunales

se obedecían las decisiones del Parlamento. A pesar de la abundante población repartida por las diversas
provincias, no costaba nada a Inglaterra mantener sometidos a sus súbditos, sin necesidad de gastarse nada
de fuertes, ciudadelas, guarniciones o ejércitos. Sólo hacía falta para gobernarles, pluma tinta y papel. Eran
dóciles y sumisos. No sólo sentían respeto, sino afecto por Gran Bretaña y sus leyes, sus costumbres, su
educación. Hasta gustaban de sus modas, tanto que constribuyeron a hacer que floreciera el comercio. Los
nacidos en Gran Bretaña siempre recibían el mejor trato. Ser la vieja Inglaterra era un signo de respeto y de
distinción entre nosotros.

P.: ¿Y ahora, cuál es esta actitud?
R.: Ha cmabiado notablemente.
P.: ¿Había oído usted antes de ahora que se pusiera en tela de juicio la autoridad del Parlamento para

legislar en América?
R.: La autoridad del Parlamento era reconocida en toda su legislación, salvo en el concerniente a los

impuestos internos. Nunca se le discutió en lo concerniente a la regulación fiscal del comercio…
P.: ¿Cómo juzgaba, en general, el pueblo americano al Parlamento de Gran Bretaña?
R.: Lo consideraba como gran baluarte que defendía sus libertades y privilegios y hablaban de él con el

mayor respeto y veneración. Pensaban que ministros arbitrarios quizá pudieran oprimirlos en algunas
ocasiones, pero confiaban, en definitiva, que el Parlamento terminaría por poner las cosas en su sitio.
Recordaban agradecidos aquella ocasión memorable en que se sometió al Parlamento un proyecto de ley con
una cláusula según la cual las instrucciones reales tendrían fuerza de ley en las colonias, y que vetó la Cámara
de los Comunes, quedadndo sin efecto alguno.

P.: ¿Conservan aún ese respeto al Parlamento?
R.: No. La verdad es que ha disminuido bastante.
P.: ¿Y a qué lo achaca usted?
R.: A un conjunto de causas; las restricciones impuestas últimamente al tráfico mercantil, en virtud de las

cuales quedaba prohibida la importación de oro y plata extranjeros en las colonias; la prohibición de hacer
papel-moneda por su cuenta; las nuevas exigencias en materia del impuesto del timbre, y al propio tiempo
haber suprimido los juicios con jurado, rehusando dar entrada y oír las peticiones que humildemente se
elevaban.

P.: ¿Y no cree usted aceptarían la “Stamp Act” si se modificara lo que en ella pueda haber de odioso, y se
redujera el tiempo de imposición a ciertos supuestos sin gran transcendencia?

R.: No; nunca lo aceptarían…
P.: ¿Cuál es su opinión sobre el impuesto que en el furuto pudiera respercutir en América de forma

parecida a la «Stamp Act»? ¿Cómo lo recibirian los americanos?
R.: Igual que a éste. No lo pagarían.

Actividades

1. ¿Cómo veían las colonias americanas al Parlamento británico antes de 1766? ¿Por qué? 
2. ¿Qué es lo que hizo cambiar a las 13 colonias inglesas de América del Norte?
3. ¿Cuál fue la consecuencia que se derivó de esta oposición a la metrópoli?
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Constitución de los Estados Unidos de América (1787)

« Nosotros, el pueblo de los Estados Unidos, con propósito de formar una Unión más perfecta, establecer
la Justicia, garantizar la Tranquilidad interior, atender a la Defensa común, fomentar el Bienestar general, y
asegurar los beneficios de la Libertad para nosotros y nuestra Posteridad, establecemos y sancionaremos esta
Cosntitución para los Estados Unidos de América.

Art. 1.º Sección 1.ª Todos los poderes legislativos otorgados por esta Constitución se atribuyen a un
congreso de los Estados Unidos, que se compondrá de un Senado y una Cámara de Representantes.

Sec. 2.ª1. La Cámara de Representantes estará formada por miembros elegidos cada dos años por el
pueblo de los diversos Estados…

2.  No podrá ser representante ninguna persona que no haya cumplido veinticinco años de edad y que no
haya sido, dirante siete años, ciudadano de los Estados Unidos, y que al tiempo de la elección no resida en el
Estado en que haya de ser elegido.

3.  Tanto el número de representantes como la cuantía de las contribuciones directas que se prorratearán
entre los diversos Estados que integran esta unión, en relación al número respectivo de sus habitantes…

Sec. 3.ª1.  El Senado de los Estados Unidos se compondrá de dos senadores por cada Estado, elegidos por
sus respectivas legislaturas por un término de sies años; y cada senador tendra un voto (1). (…).

3.  No podrá ser senador quien no haya cumplido treinta años y no haya sido durante nueve años
ciudadano de los Estados Unidos, y no resida, en la época de la elección, en el Estado en que haya de ser
elegido (…)

6.  Sólo el Senado podrá juzgar los casos en juicios de residencia… Si se enjuiciase al Presidente de los
Estados Unidos, presidirá la sesión el juez presidente del Tribunal Supremo, y ninguna persona podrá ser
declarada culpable sino por los votos de dos terceras partes de los senadores presentes.

7.  La sentencia en casos de residencia (impeachment) no podrá extenderse más allá de la destitución del
empleo y la privación del derecho a obtener y ejercer cargo de honor, de confianza o remunerado en el
gobierno de los Estados Unidos; pero la persona declarada culpable quedará, no obstante, sujeta a acusación,
enjuiciamiento, condena y castigo, conforme a las leyes.

Sec. 4.ª 1.  La legislatura de cada Estado determinará la época, el lugar y el modo de celebrar las elecciones
de senadores y representantes…

Sec. 7.ª 1.  Todo proyecto de ley autorizando impuestos deberá originarse en la Cámara de Representantes;
pero el Senado podrá proponer enmiendas o convenir en ellas lo mismo que en cualquier otro proyecto.

2.  Todo proyecto que hubiere sido aprobado por la Cámara de Representantes y el Senado será sometido
al Presidente de los Estados Unidos antes de pasar a ser ley. Si él lo aprueba, lo firmará; en caso contrarios, lo
devolverá con sus observaciones a la Cámara donde se originó…

Sec. 8.ª 1.  El Congreso tendrá facultad: para imponer y recaudar contribuciones, derechos, impuestos y
alcabalas, para pagar las deudas y proveer a la defensa común y al bienestar general de los Estados Unidos;
pero todos los derechos, impuestos y alcabalas serán uniformes en todos los Estados Unidos.

2.  Para contraer empréstitos con cargo al crédito de los Estados Unidos.
3.  Para regular el comercio con naciones extranjeras…
5.  Para acuñar moneda…
11.  Para declarar la guerra…
12.  Para reclutar y mantener ejércitos…
Sec. 10. 1.  Ningún Estado podrá celebrar tratados, alianzas o confedereciones; (…), acuñar moneda, (…).
2.  Ningún Estado podrá establecer, sin el consentimiento del Congreso, impuestos o derechos sobre las

importaciones y las exportaciones…
Art. 2.º  Sección 1.ª 1.  Se atribuye el Poder ejecutivo a un presidente de los Estados Unidos de América.

Este ejercerá sus funciones por un término de cuatro años, y se le elegirá, junto con el Vicepresidente, que
también desempeñará su cargo por el mismo término, de la siguiente manera: 

2.  Cada Estado nombrará, en la forma que prescriba su legislatura, un número de compromisarios igual
al número total de senadores y representantes que el Estado tenga derecho a enviar al Congreso… (2).

Sec. 2.ª 1.  El PResidente será Comandante en jefe del Ejército y la Armada de los Estados Unidos , así
como de la milicia de los diversos Estados cuando ésta esté al servicio del Estado…

2.  Con el consejo y consentimiento del Senado, tendrá poder para celebrar tratados, con el voto favorable
de dos terceras partes de los senadores presnetes…

Secc. 3.ª.  El presidente informará periódicamente al Congreso sobre el estado de la Unión, y recomendará
a su consideración aquellas medidas que estime necesarias y convincentes…

Sec. 4.ª  El Presidente, el Vicepresidente y todos los funcionarios civiles de los Estados Unidos podrán ser
destituidos de sus cargos si se les residenciara y se les hallara culpables de traición, cohecho u otros delitos y
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Art. 3.º. Sección 1.ª  El poder judicial de los Estados Unidos se atribuye a un Tribunal supremo, y a
aquellos tribunales inferiores que el Congreso estableciere en lo sucesivo…

Sec. 2.ª 3.  Se celebrarán ante un jurado todo los juicios criminales excepto los de residencia, y se
verificará tales juicios en el Estado donde se hubiere cometido el delito…

Art. 4.º  Sección 3.ª 1.  El Congreso podrá admitir nuevos Estados a esta Unión, pero no se formará nuevo
Estado en el territorio de ningún otro estado por unión de dos o más Estados, o partes de Estados sin el
consentimiento tanto de las legislaturas de los Estados en cuestión como del Congreso.

Sec. 4.ª  Los Estados Unidos garantizará a cada Estado de esta Unión una forma republicana de gobierno,
y le protegerán de toda invasión y, cuando lo solicitare la legislatura o el Ejecutivo (si no se pudiere convocar
la legislatura), le protegerán también de toda violencia interna.

Art. 5.º  El Congreso podrá proponer enmiendas a esta Constitución, siempre que las dos terceras partes
de ambas Cámaras lo juzguen necesario, o a petición de las legislaturas de las dos terceras partes de los
Estados…

Art. 7.º  La ratificación de las convenciones de nuevos Estados será suficiente para establecer esta
Constitución entre los Estados que ratificaren…

George Washington, Presidente y Diputado por Virginia

L. Sánchez Agesta: Documentos constitucionales y textos políticos, E. Nacional, Madrid, 1975. págs. 59-84.

(1)  Enmienda: « El Senado de los Estados Unidos se compondrá de senadores, elegidos por el pueblo del mismo, por un
término de sies años y cada senador tendrá derecho a un voto».
(2)  Enmienda nº 22 (1951): « Ninguna persona será elegida más de dos veces para el cargo de Presidente y ninguna persona
que haya desempeñado el cargo de Presidente, o actuando como tal, durante más de dos años de un período presidencial para
el que otra persona haya sido elegida Presidente, podrá ser elegida para este cargo más de una vez…».

Actividades

1. ¿Cómo se dividen los poderes ejecutivo, legislativo y judicial en la Constitución de los Estados Unidos?
2. ¿Qué poderes tiene el Presidente de Estados Unidos?
3. Realiza un comentario sobre las funciones del Congreso y del Senado.

Tema 3  3/11/08  09:28  Página 3



1º Bachillerato Hª del Mundo Contemporáneo

Tema 3
Crisis del Antiguo
Régimen y primeras
revoluciones liberales

Actividades

1. ¿Quién desencadenó en Francia la Revolución?
2. ¿Por qué reaccionó la burguesía? ¿Y el campesinado?
3. ¿Qué papel tuvo la ideología ilustrada en la Revolución?

Fracaso
de los intentos

de reforma

lucha contra
el absolutismo

reivindicación
de un poder

político

mantenimiento
de los privilegios

de nacimiento

oposición al ascenso
de una clase

más rica y culta

REACCIÓN ARISTOCRÁTICA

reacción
señorial

necesidad de dinero
en un período

de alza de precios

CONTRA EL REY

Convocatoria
de los Estados Generales
(dominados al principio

por los Órdenes privilegiados)

Proclamación de la Asamblea
Nacional depositaria de

la soberanía

CONTRA LA BURGUESÍA

Prohibición de los “cargo
ennoblecedores”

(funciones militares, judiciales, etc.)

humillación
de la burguesía

cólera del campesinado

CONTRA EL CAMPESINADO

Reposición de los derechos
feudales caídos en desuso

ALIANZA CONTRA
LOS ÓRDENES PRIVILEGIADOS
EN NOMBRE DE LA IGUALDAD

IDEOLOGÍA
ILUSTRADA

REVOLUCIÓN
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Etapa de la
Revolución

Soberanía

Poderes del
Estado

Tipo de
Gobierno

Poder
legislativo

Elección

Poder
ejecutivo

Poder
judicial

Ciudadanos

Declaración
de Derechos

Organización
territorial

Asamblea constituyente

Nacional (burguesía)

Serparación

Monárquico

Asamblea (unicameral)

Por dos años por
sufragio censitario

(Control de la burguesía)

Rey, jefe de la
Administración y

Gobierno. Sujeto al
control de la Asamblea.
Veto suspensivo sobre

ésta.

Independiente. Jueces
elegidos. Tribunal
Supremo y unAlto

Tribunal para juzgar a
ministros y altos cargos

Activos: todo francés
de más de 25 años

paga contribución, no
es sirviente doméstico.

4,3 millones

Sí, los de 1789
(Declaración de los

derechos del Hombre y
del ciudadano)

Descentralización:
división de Francia en

83 departamentos
que sustituyen a las

provincias

Convención montañesa
(no entró en vigor)

Popular (democrática)

No separados

Republicano

Asamblea (unicameral)
El pueblo controla

Por sufragio universal
directo por un año

Consejo Ejecutivo de
24 miembros. Comité
de Salvación Pública

Tribunales dependientes
del Comité.

Terror revolucionario.
Se puede condenar sin

interrogatorio no
defensa del acusado.

Todos los varones
mayores de 21 años.
No hay ciudadanos

pasivos

Sí. La Declaración
recoge derechos naturales

(igualdad, propiedad),
sociedades (al trabajo)

y políticos

Centralización, según
la concepción

jacobina

Convención termidoriana.
directorio

Nacional (burguesa)

Separación

Republicano

Bicameral (Consejo
Ancianos y de los 500)

C. de Ancianos: de más
de 40años y casados.

C. de los 500: de más de
30 años.

Directorio de 5
miembros,

renovables uno cada
año designados por
el C. de los Ancianos

Jueces elegidos por
el pueblo

Mayores de 21 años
que paguen una

contribución directa y
los excombatientes.

Analfabetos y vagabundos
carecen de derecho

La propiedad, clave de la
vida social. No reconoce

derechos, sino en la
sociedad. Recoge los de

1791 en sentido
conservador

Departamentos: en cada
uno un directorio.
Descentralización

administrativa de 1791.

LAS CONSTITUCIONES DE LA FRANCIA REVOLUCIONARIA
1791 1793 1795
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Actividades

1. Explica qué significa los términos «Asamblea constituyente», «Convención montañesa» y «Convención Termidoriana».
2. ¿Qué constitución era monárquica y cuáles republicanas?
3. Explica cómo era el Sufragio en las tres constituciones así como la organización territorial.

Alocución de Luis XVI a los Estados Generales, 5 de mayo de 1789.

Señores, ese día que mi corazón esperaba desde hace tiempo ha llegado por fin, y me veo hoy rodeado de
los respresentantes de la nación, la cual me glorifico en comandar.

Un largo intervalo había transcurrido desde la últimas sesiones de los Estados Generales, y aunque la
convocatoria de esta Asamblea pareciera haber caído en desuso, no he vacilado en restablecer un uso del que
el reino puede sacar una fuerza nueva y puede abrir a la nación una fuente de dicha.

La deuda del Estado, ya inmensa a mi subida al trono, se ha acrecentado más bajo mi reinado. Una guerra
dispendiosa pero honorable ha sido la causa de ello: el aumento de los impuestos ha sido la consecuencia
necesaria y ha hecho más sensible si desigualdad reaparición.

Una inquietud general, un deseo exagerado de innovaciones se ha apoderado de los espíritus y acabarían
por extraviar totalmente las opiniones si no nos apresuramos a fijarlas en una reunión de opiniones sabias y
moderadas.

En esta confianza, Señores, os he reunido y veo con sensibilidad que ya ha sido justificada por las
disposiciones que los dos primeros estamentos han mostrado en renunciar a sus privilegios pecunarios. La
esperanza que ha concebido de ver a todos los estamentos, unidos en sus sentimientos, concurrir conmigo al
bien general del Estado no será traicionada.

He ordenado ya en los gastos recortes considerables. Vosotros me presentaréis aún a este respecto ideas
que recibiré con atención; pero a pesar del recurso que puede ofrecer la economía más severa, temo, Señores,
no poder aliviar a mis súbditos tan prontamente como desearía. Pondré bajo vuestros ojos la situación exacta
de las finanzas, y cuando las hayáis examinado, estoy seguro de antemano de que me propondréis los medios
más eficaces para establecer un orden permanente en ellas y consolidar el crédito público. La gran y
salutífera obrea que asegurará la felicidad del reino desde dentro y su consideración desde afuera os ocupará
esencialmente.

Los espíritus están agitados. Pero una Asmablea de representantes de la nación ¿no escuchará, sin duda,
tan sólo los consejos de la sabiduría y la prudencia? Vosotros mismos habreís juzgado, Señores, que nos
hemos apartado de ellas en varias ocasiones reciente; pero el espíritu dominante de vuestras deliberaciones
responderá a los sentimientos de una nación generosa y cuyo carácter distintivo ha sido siempre el amor por
sus reyes; descartaré cualquier otro recuerdo.

Actividades

1. ¿Qué eran los Estados Generales? ¿Desde cuándo no se habían convocado?
2. ¿Cuál es el problema más grave que tiene Francia, según Luis XVI?
3. ¿Qué pretendía Luis XVI, a través de los Estados Generales?
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El terror en la Convención: el decreto sobre los sospechos.
Artículo primero. Inmediatamente después de la publicación del presente decreto, todos los sospechosos

que se encuentren en el territorio de la República y que estén aún en libertad serán puestos en estado de
detención.

2. Son reputados sospechosos; 1º., los que por su conducta, por sus relaciones, por sus propósitos o sus
escritos, se han mostrado partidarios de la tiranía o del federalismo y enemigos de la libertad; 2º., los que no
pueden justificar de la manera prescrita por el decreto de 21 de marzo último sus medios de existencia y el
cumplimiento de sus deberes cívicos; 3º., aquellos a los que se hubiera negado el certificado de civismo; 4º.,
los funcionarios públicos suspendidos o destituidos de sus funciones por la Convención nacional o por sus
comisario, y no rehabilitados, especialmente aquéllos  que han sido o deben ser destituidos en virtud del
decreto del 14 de agosto pasado; 5º., los hasta ahora nobles, comprendidos los maridos, mujeres, padres,
madres, hijos o hijas, hermanos o hermanas, y los administradores de emigrados, que no hayan manifestado
constantemente su adhesión a la revolución; 6º., los que han emigrado desde el 1 de julio de 1789 hasta la
publicación del decreto del 30 de marzo de 1792, aunque hayan vuelto a Francia en el plazo fijado por dicho
decreto o con anterioridad.

3. Los comités de vigilancia […] quedan encargados, cada uno en su circunscrioción, de redactar la lista de
sospechosos, de expandir contra ellos la ordende detención y de sellar los papeles de éstos. Los comandantes
de la fuerza pública a los que serán enviados estas órdenes están obligados ponerlas en ejecución al instante
bajo pena de destitución.

[…]
8. Los gastos de prisión son por cuenta de los detenidos y serán repartidos por igual entre ellos. La

custodia será confiada perfectamente a los padres de familia o parientes de los ciudadanos que han marchado
o marcharán a las fronteras. El salario se fijapara cada vigente en el valor de una jornada y media de trabajo.

9. Los comités de vigilancia enviarán sin dilación el comité de seguridad de la Convención nacional la
relación de las personas que hayan hecho arrestar, con los motivos de su arresto y los papeles que les hayan
consfiscado como sospechosos.

10. Los tribunales civiles y criminales podrán, si hubiera lugar, retener en estado de arresto o enviar a los
edificios de detención arriba indicados, a los preventivos de delitos respecto a quienes se haya declarado que
no ha lugar a acusación o que hayan sido absueltos de las acusaciones contra ellos.

Decreto relativo a los sospechosos, 17 de septiembre de 1793..

Actividades

1. ¿A qué etapa de la Revolución Francesa pertenece el texto? ¿Por qué?
2. ¿Qué consecuencias tendría el decreto sobre la población francesa?
3. ¿Qué papel tenían los comités de vigilancia? ¿Y el comité de Seguridad General de la convención?
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